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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL-EXPROPIACIÓN- 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00201 00 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

Se INADMITE el presente DECLARATIVO ESPECIAL-EXPROPIACIÓN- que ha 

instaurado INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVIAS en contra de MARÍA 

ISABEL LÓPEZ MEJÍA. 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días, el cual empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación por estados de este auto, 

para que se subsane los siguientes defectos, so pena del rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del C. General del 

Proceso. 

 

Primero: De conformidad con la exigencia consagrada en el numeral 1° del 

artículo 399 del CGP, y atendiendo a la información que se desprende del anexo 

obrante en archivo digital N° 7 folios 38 a 40; indicará si se encuentran litigios 

pendientes de la titular principal del derecho real del bien de MI 01N-369101, 

caso en el cual adecuará la demanda en el sentido de dirigirla igualmente 

contra todas las partes del respectivo proceso. 

 

Segundo: Acorde con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 indicará el canal 

digital donde deber ser notificada la demandada, y acorde con el requisito 

anterior, si es del caso, también de las otras personas contra quien deba dirigir 

la demanda. 
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NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a30d4863aa2acd1d2467eab7827c6c549e5940fac53e41b1a18c7a2eeb1f86d

e 

Documento generado en 09/10/2020 09:09:47 a.m. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _116__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _13 de octubre de 2020___________ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/

